
 
 
 
 
 
 

BORRADOR ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
MANCOMUNIDAD DE 24/09/07 

 
Siendo las veinte horas del día veinticuatro de septiembre de dos mil siete, en la 

Sala de Juntas del Ayuntamiento de Benejúzar, habilitada para la Mancomunidad,  se 
reunieron, por el Ayuntamiento de Benejúzar D. José Antonio Berenguer Martínez, por 
el Ayuntamiento de Rafal D. José Arronis Navarro, por el Ayuntamiento de San Isidro 
Dña. Mª Manuela Molina Marcos y, excusan su asistencia los representantes de los 
Ayuntamientos de San Fulgencio y de Catral.  Asistidos de mí, el Secretario accidental, 
Gregorio L. Piñero Sáez, a fin de celebrar Sesión Extraordinaria y Pública, que en 
primera convocatoria, y bajo la Presidencia de D. José Antonio Berenguer Martínez,  se 
desarrolló conforme al siguiente 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
ÚNICO.- APROBACION DE LA CONCERTACIÓN DE UNA OPERACIÓN DE 
TESORERÍA” 
 Por la Presidencia se informa de las ofertas emitidas por las distintas entidades 
bancarias respecto de una operación de tesorería, para suplir necesidades transitorias 
a las que es de obligado cumplimiento hacer frente. 

Estudiada la documentación y considerada suficientemente debatida la cuestión, 
el Pleno de la Mancomunidad, por unanimidad de los presentes, quienes constituyen la 
mayoría absoluta del número legal de miembros que lo componen, acuerda: 

Primero.- Aprobar la concertación con la Caja Rural Central sucursal de 
Benejúzar, de una operación de tesorería, con el siguiente detalle: 

Importe Operación: 200.000.- euros 
Plazo: 12 meses 
Tipo de interés: Euribor + 0’75% revisión trimestral 
Apertura: 0,20% 
Comisión saldo no dispuesto: 0% 

Segundo.- Autorizar a la Presidencia, para que suscriba cuantos documentos sean 
necesarios para la formalización de dicha operación de tesorería. 
 
 
 Y no teniendo más asuntos que tratar, siendo las veinte horas y quince minutos 
del día de su inicio, por la Presidencia se levantó la Sesión, de la que se levanta la 
presente Acta que, como Secretario Accidental, certifico. 
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